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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente incidente de
desacato, señalando que EPS S.O.S. allega solicitud de inaplicación del incidente.
Sírvase proveer, Manizales, 1 de septiembre del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO
Incidentante: LUIS EDUARDO OLARTE OSORIO
Incidentado: EPS S.O.S.
Radicado: 170014003010-2018-00289-00
Auto desacato: 194

Vista la constancia secretarial que antecede en la cual se evidencia que por auto
interlocutorio No. 2408 del 08 de noviembre de 2018 se dispuso la inaplicación de las
sanciones librando y la cancelación de la orden de captura ordenada por auto del
19 de septiembre de 2018, sin hacer mención expresa frente al levantamiento de la
multa.

En consecuencia, se dispone adicionar la mentada providencia en el sentido de que
la inaplicación de las sanciones ordenadas comprende tanto el arresto como la
multa, motivo por el cual, se ordenará por secretaría librar el respectivo oficio a la
JURISDICCIÓN COACTIVA – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, para que
procedan de conformidad con la cancelación de la mentada multa. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas,
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Constitución,

I. R E S U E L V E:

PRIMERO: ADICIONAR el Auto interlocutorio No. 2408 del 08 de noviembre de 2018 en
el sentido de que la orden de inaplicación de las sanciones impuestas por providencia
del 22 de agosto de 2018, comprende tanto la sanción de arresto como la multa.

SEGUNDO: LÍBRENSE por secretaría el correspondiente oficio dirigido a la
JURISDICCIÓN COACTIVA del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA informándole
sobre la inaplicación de las sanciones.

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito.

FUNCIONARIOS INCIDENTADOS DE EPS S.O.S., reciben notificaciones en el
siguiente correo electrónico ksaldana@sos.com.co

JURISDICCIÓN COACTIVA – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA recibe
notificaciones en el siguiente correo electrónico
juriscoact@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, previa cancelación de su
radicación.

mailto:juriscoact@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 146 el 02 de septiembre de 2022

Secretaría
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